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EXTRACTO
En autos RIT C-395-2024, RUC 24- 2-4691116-5, EN LO PRINCIPAL: Demanda 
de aumento de alimentos; PRIMER OTROSÍ: Aumento de alimentos provisorio; 
SEGUNDO OTROSÍ: Acompaña documentos; TERCER OTROSÍ: Patrocinio, 
Poder y Beneficio de Asistencia Jurídica. ROMINA DE LA PAZ GUENUMAN 
ARTEAGA, C. I. N°17.233.381-8, independiente, domiciliada en Calle Simpson 
N°1747 de la comuna y ciudad de Coyhaique, que viene en representación de mi 
hija MONSERRAT YIFFER TOLEDO GUENUMAN, C. I. N°21.705.309-9, de 
actuales 19 años de edad, estudiante, de sui mismo domicilio, vengo en entablar 
demanda de aumento de alimentos en contra de su padre don PEDRO ALEXIS 
TOLEDO AGUILAR, C. I. N°15.516.170-1, domiciliado en Pasaje Murta N°747, 
Población Los Arrayanes, de la comuna y ciudad de Coyhaique, solicitando 
desde ya, se condene al demandado al pago de 4,56 Unidades Tributarias 
Mensuales, equivalentes al presente mes a $300.000.- Con fecha dos de julio de 
dos mil veinticuatro se provee:  A LO PRINCIPAL: Por interpuesta demanda de 
Aumento de Alimentos, traslado. Cítese a las partes a audiencia preparatoria, 
para el día 02 de agosto de 2024 a las 11:00 horas, en la sala de audiencia 1; 
audiencia que se celebrará con las partes que asistan personalmente y con la 
presencia de sus patrocinantes y apoderados en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 18 de la Ley 19.968. A la parte inasistente a la audiencia le afectarán 
todas las resoluciones que se dicte, sin necesidad de ulterior notificación. A la 
audiencia citada, las partes deberán comparecer con los medios de prueba que 
harán valer en justificación de su pretensión; asimismo, deberá el demandado 
acompañar las liquidaciones de sueldo, copia de la declaración de impuesto a la 
renta del año precedente y de las boletas de honorarios emitidas durante el año 
en curso y demás antecedentes que sirvan para determinar su patrimonio y 
capacidad económica. En el evento de que no disponga de tales documentos, 
acompañará o extenderá en la propia audiencia, una declaración jurada, en la 
que dejará constancia de su patrimonio y  capacidad económica. La declaración 
de patrimonio deberá señalar el monto aproximado de su ingresos ordinarios y 
extraordinarios, individualizando lo más completamente posible, si los tuviere, 
sus activos, tales como bienes inmuebles, vehículos, valores, derechos en 
comunidades o sociedades. Sin perjuicio de lo anterior, y conforme lo dispuesto 
en el artículo 5 de la Ley N°14.908, modificada por la Ley N°21.389, y a fin de 
contar con antecedente que permitan determinar su patrimonio y capacidad 
económica del demandado de autos, se dispone de oficio, y atendidas las 
plataformas habilitadas a las que tiene acceso el Tribunal, lo siguiente: 
Requiérase al Servicio de Impuesto Internos, remita informe sobre las dos 
últimas declaraciones de renta y sobre las boletas de honorarios emitidas en el 
último año respecto el demandado. Extráigase de la plataforma de PREVIRED, el 
certificado de las cotizaciones del demandado. Extráigase de la base de datos 
habilitada por Servicio de Registro Civil e Identificación los certificados de 
vehículos motorizados a nombre del demandado. Requiérase a la Comisión para 
el Mercado Financiero informes sobre productos bancarios y deudas que registra 
el demandado. Se advertirá a la parte demandada que deberá contestar la 
demanda por escrito con a lo menos cinco días de anticipación a la realización de 
la audiencia preparatoria fijada precedentemente. Si, además, desea reconvenir, 
deberá hacerlo de la misma forma, conjuntamente con la contestación de la 
demanda. El demandado deberá comparecer asistido por abogado habilitado, el 
que deberá procurarse por sus propios medios salvo que, careciendo de ellos y 
calificado al efecto, opte por ser asesorado por un profesional de la Corporación 
de Asistencia Judicial, a cuyo efecto deberá concurrir personalmente a las 
oficinas de dicha institución de su ciudad. En todo caso, el demandado deberá 
disponer de patrocinio de abogado, bajo apercibimiento de realizar audiencia sin 
asistencia de letrado. AL PRIMER OTROSÍ: Atendido el mérito de los documentos 
acompañados, todos los cuales, en concepto de este Sentenciador constituyen 
antecedentes suficientes para presumir, en este estadio procesal, que se 
presentan los presupuestos fácticos para que se aumente la pensión de 
alimentos a favor de la demandante, y teniendo presente lo dispuesto en el 
artículo 4 de la Ley Nº 14.908, se accede provisionalmente a la demanda, 
aumentándose los alimentos vigentes a favor del alimentario en la cantidad de 
3,03182 Unidades Tributarias Mensuales, que al mes de Julio del 2024 equivale 
a la suma de $200.000 (Doscientos mil pesos), que el demandado don PEDRO 
ALEXIS TOLEDO AGUILAR, C.I. 15.516.170-1, deberá depositar en la cuenta de 
ahorro del Banco estado abierta a nombre de la demandante y que éste ya 
conoce. Dicha suma será exigible a partir de la fecha de la notificación de la 
demanda, y se pagará en los mismos términos ya establecidos. Los actos 
celebrados por el alimentante con terceros de mala fe, con la finalidad de reducir 
su patrimonio en perjuicio del alimentario, así como los actos simulados o 
aparentes ejecutados con el propósito de perjudicar al alimentario, podrán 
revocarse conforme al artículo 2468 del Código Civil. Para estos efectos, se 
entenderá que el tercero está de mala fe cuando conozca o deba conocer la 
intención fraudulenta del alimentante. Todo lo anterior es sin perjuicio de la 
responsabilidad penal que corresponda. La acción se tramitará como incidente. 
AL SEGUNDO OTROSÍ: Téngase por acompañados. Se sugiere a los abogados 
que, con una antelación de 48 horas previas a la realización de la audiencia, 
ingresen vía Oficina Judicial Virtual una minuta o lista con la prueba que ofrecerán 
en esa oportunidad, para así evitar errores de transcripción. AL TERCER 
OTROSÍ: Téngase presente y por autorizado el patrocinio y poder y téngase 
presente forma especial de notificación Conforme con lo prescrito en los artículos 
49 y 53 del Código de Procedimiento Civil, las partes toman conocimiento de su 
obligación de designar domicilio conocido dentro de los límites urbanos de la 
ciudad de Coyhaique, bajo apercibimiento de ser notificados a través del estado 
diario; y de informar cualquier cambio de domicilio, toda vez que de lo contrario, 
si cambian aquél y no lo informan, las notificaciones que se despache en el futuro 
serán enviadas al domicilio registrado en esta causa, y serán válidas aun cuando 
de hecho lo hayan mudado. Notifíquese a la demandante teniendo presente su 
asesoría legal, vía correo electrónico. Notifíquese personalmente o en la forma 
subsidiaria contemplada en el artículo 23, inciso 2°, de la Ley 19.968, al 
demandado la demanda interpuesta y la presente resolución; a quién al momento 
de la notificación, se le deberá hacer presente, que dispone de 5 días de plazo 
para oponerse al aumento provisorio decretado, contados desde la fecha de la 
notificación. Cúmplase por la Unidad de Notificaciones. Con fecha diez de 
septiembre de dos mil veinticuatro se provee: Póngase en conocimiento a las 
partes que la audiencia preparatoria ha sido fijada para el 12 de diciembre 2024 
a las 11:00 horas, en la sala N°2, a través de Videoconferencia mediante 
plataforma ZOOM Cloud Meetings, para lo cual las partes pueden descargar la 
aplicación ZOOM Cloud Meetings de manera gratuita en su respectivos teléfonos, 
equipo de escritorio con cámara o ingresar al sitio web del sistema a través de 
Google Play Store, Iphone App Store, https://www.zoom.us/download o 
ingresando mediante Chrome a https://www.zoom.us/join, para incorporarse a 
una videoconferencia sin necesidad de aplicación. Los datos de conexión son: ID 
de Reunión: 948 2253 0371 Contraseña: 685375 Link de acceso directo https://
zoom.us/j/94822530371? pwd=7PYVHz9SQbjkQ2768AkyGIO7Udsxgc.1 Sólo 
en el caso que un usuario tenga carencia de medios, podrá concurrir a 
dependencias del Tribunal, para acceder en la hora y fecha citada, a la plataforma 
SoundCloud Meetings en una sala especialmente acondicionada, accediendo 
físicamente sólo una persona. Con el fin de superar eventuales inconvenientes 
de comunicación, que pudieran presentarse al llevar a cabo la audiencia de 
manera remota, se sugiere a los abogados, que, con una antelación de 48 horas, 
previas a la realización de la audiencia, ingresen vía Oficina Judicial Virtual, una 
minuta o lista con la prueba que ofrecerán en esa oportunidad, para así evitar 
errores de transcripción. Notifíquese al demandado la demanda, resolución de 
fecha dos de julio de dos mil veinticuatro, y la presente resolución mediante 
aviso, que deberá publicarse en extracto en el Diario Oficial de la República, y en 
un diario local, los días 01 o 15 del mes calendario, el que deberá redactarse por 
el Ministro de Fe del Tribunal y extraerse a través de la oficina Judicial Virtual. 
Pasen los antecedentes al Ministro de fe del Tribunal. Certifíquese Se hace 
presente a la parte demandante, que, una vez realizada la publicación, deberá 
comunicarlo a este Tribunal, acompañando una copia de aquella, a fin de dejar 
constancia en autos de la fecha de notificación. Notifíquese a las demandantes 
teniendo presente su asesoría legal, por correo electrónico. Coyhaique veintiuno 
de octubre de dos mil veinticuatro. Jaime Andres Rutte Galindo, Jefe Unidad de 
Causas, del Juzgado de Familia de Coyhaique.
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Fiscalizadores de Aduanas se 
capacitan en identificación de 

armas y municiones

LICEO BICENTENARIO AGRÍCOLA 
E INDUSTRIAL DE LA PATAGONIA, 

establecimiento educacional 
técnico profesional en Coyhaique, 
requiere evaluar la contratación de:

 
Docentes de aula para las siguientes asignaturas:

Lenguaje - Matemática -Ciencias - Historia - 
Emprendimiento - Música - Artes - Educación 

física - Ingles - Educación Tecnológica - Religión - 
Profesionales del área Agropecuaria 

y Eléctrica para labores docentes
 
También necesitamos antecedentes curriculares de;

- Inspector (varón o dama) - Educadoras 
Diferenciales - Psicopedagogas - Operador de 
maquinaria agrícola - Técnico en agronomía - 

chofer de bus escolar - Personal administrativo 
(contador, administración de empresas o carreras 

a fines)
Todos los interesados pueden hacer llegar sus 

antecedentes curriculares al correo 
Coyhaique.escuela@snaeduca.cl

CITACIÓN
Club Aéreo de Coyhaique Cita 
a todos los  socios a Asamblea 
General Extraordinaria el día 
sábado de 4 de enero 2025 en el 
Hangar club Aéreo.
Motivo:  Adquisición material 
aéreo
Primera citación día 4 enero 
16:00 / Segunda citación día 4 
enero 1630

La Directiva

· La instrucción estuvo a cargo de efectivos del Comando de Inteligencia del Ejército
Coyhaique-. En dos jornadas de capacita-

ción para la identificación de armas, municio-
nes y de revisión de la normativa vinculada al 
control de armas y elementos similares, par-
ticiparon fiscalizadoras y fiscalizadores de la 
Aduana de Coyhaique y de la Administración 
de Puerto Aysén, en un esfuerzo por aumentar 
las capacidades para la lucha contra el tráfico 
de armas y que viene a complementar las habi-
lidades tanto para el control terrestre y control 
marítimo.

Se trata de una iniciativa de autogestión y 
colaboración interinstitucional con el Ejército 
de Chile, con el que se trabajó en la organiza-
ción y diseño de los contenidos.

El director regional de la Aduana de 
Coyhaique, Raúl Pizarro Palma, indicó “tene-
mos un compromiso nacional por perfeccio-
nar nuestras técnicas de reconocimiento de 
armas, al que se suma el desafío de reconocer 

sus partes y piezas, que es otra forma utiliza-
da por el crimen organizado para intentar in-
gresar este tipo de elementos al país. En ese 
sentido, la colaboración de los organismos ex-
pertos es crucial para acceder a conocimientos 
que nos permitan estar atentos a las nuevas 
tendencias y, en definitiva, a dar esta lucha en 
conjunto contra un tipo de contrabando que 
genera tanto daño en la sociedad”.

Esta actividad cierra el ciclo de 3 instruc-
ciones realizadas en diferentes fechas, que in-
cluyó a funcionarios y funcionarias de toda la 
región, bajo esta modalidad teórico-práctica. 
Entre los contenidos abordados en el taller 
estuvieron temas cómo la relevancia de la re-
visión física de este tipo de productos; cómo 
manipular un arma con las medidas de segu-
ridad básicas para evitar accidentes; recono-
cimiento de diferentes partes de las armas y 
municiones; revisión del marco normativo y 
el proceso documental exigido al momento de 
encontrar armas, partes o piezas durante una 
fiscalización.

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

07/12/2024
    $404.698
  $1.100.088
  $1.100.088

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      10.500
       3.500
       3.500
      36,79%

Sección:
Frecuencia:
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